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Para que sin embargo de la prematica de diez de
Hebrero [sic] de seiscientos y veinte y tres se
puedan despachar administradores y executores.
Para que el escusado de seiscientos y veinte y
siete se socorra, y anticipe por las personas que
quisieren, y se les haga bueno a ocho por ciento, y
mas la costa de la traída [Impreso]
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la premaíicA de diez* deHebrero de feifcientos y 

% cvsmtey tres fe paedan defpachar admmflradores 
j exeeutores tp4ra lo tocante a la Real hauiendai 
de la mifma forma qne fe ha&ia antes de la dicha 
pre marica > y que por el Confejoy Contaduría ma* 

/ j/or de hacienda fe vfe dello en los cafos.y en lafor* 
ma que fe tmiere por mas conueniente,) las '\uñi* 
cías no impidanm conottCan dello. 

O R Qaadto yo he refulto, 
que fin embargo de la prema-
tica de diez de Hcbtcro del 

¿2 anopaífadode i62a*quenian-
JL? de promulgar por ley,y fe pre-

/ ^ ^ ^ & ^ ^ ^ gonó en mi Corte a los dozc 
ADW A del dicho mes > fe puedan def-
pachar adminiftradores y executores paralo tocan
te a mi Real Hazienda^e la mifma forma que fe ha* 
jeia antes de la dicha prematica,y que por el mi Con 
fe;o y Contaduría mayor de hazienda fe vfc dello, 
en los cafos, y en la forma q fe tuuierc; por mas con
ueniente. Por ende por la prefente, o por fu traslado 
fignado de efenuano publico, mando a mis Confc-
jos.y Tribunalcs,Chancillerias,y Audicncias,y alos 
mis AfsiftetCjCorrcgidores.Couernadores,y Alcal
des mayores, y fus lugar Tenientes, y otros qualef-
quicr mis juezesy jufticias deftos mis Reinos y Se-
ñorios a quien tocare, que por razón de lo conteni
do en la dicha prcmaiica no impidan, n¡ embárace, 

í ni 



ni conficntcn impedir, ni embars^ar la adminifíra-
cion , beneficio y cobranza de la dicha mi jRcalha« 
zicda .alos adminiñfsdofcSíCXccatOrcSjY ott&s pet* 
fonasvi quicB por el dicho mi Conlcjo, y Contada* 
ria mayor de hazieda,y por el Tribunal de la de cue 
tas, CÚ Ío que le tocare/c buuicrc cometido y come 
vete, de la mifma forma que fe hazia antes de la di
cha prematica.ni fe entremetan a conocc^niconoas 
can deilo, ni de lo dcllo dependiente, en manera aU 
guna^antcsies den, y hagan dar la afsiftencia , fauoc 
y ayuda que para la mejor difpoficion, execacion y 
efetode lo que dicho es les pidieren y huuicrcn me» 
ncfter,qiie tal es mi volütad, y ficndoneccííariodc-; 
rogo en quanto a ello la dicha prematica.quedando 
en fufuerga y vigor para en lo dcmas.Y otrofi man* 
do, que defta mi cédula fe tome la razón en la dicha 
mi Contaduría mayor de cuentas, y por los Conta
dores de la que fe tiene de mi haz¡enda,y mi eícriua* 
no mayor de rentas, y por mis Contadores de rela
ciones, fecha en Madrid a diezy ochodeluniodc 
milyfeifeicntosyveinteyquatroanos. Y O E L 
R E Y. Por mandador dc íücy nueftro fenor.Pedro 
de Lezama. 
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fe¡¡ cien tos y pefyié y fe te fe focorra > y anticipe por 
- las per fon ¿*s qne qiújitreny fe les h^ga bueno a ocho 

por ciento $ mas la cctjia de U traída. 

' J ^ ^ ^ ^ m Ontaclor mayo í , Prcfidcnte, ylos 
^ del mí Conícjo de Haz¡cnda,y Coa-

raduria major dclla. Ya fabeis la nc 
ccfsidad que ay de que íc fupla por 
iodos los caminos pofsibles loque 
viene afaltar cftc año para las pro* 

Hifioncs generales de mi feruicio de dentro y fuera 
deftos Rcinossy para que fe pueda cumplir con algu 
na parte de(íafalta,por la prefente os mando procu
réis , que todo lo que cfta defe mbara^ado del Efcu-
fado de la paga de fin deDiziembre deftc año de feif. 
cientos y veinte y fíete fe anticipe, afsi por las perfo» 
ñas que lo deuieren pagar > como por otras qualcf* 
quiera que quifieren tratar dello, hazicndoles bue
nos intcreíTcs a razón de ocho por ciento al año, de 
la cantidad que anticiparen,dcfde los dias en qfuere 
entregado e! dinero en las arcas de tres llaucs de mi 
Tcforeria general, coninteruencion de los Conta
dores de la razón de mi hazienda, que tienen dos de 
las dichas llaucs,hafta el dicho dia fin de Dizicmbre 
defte dicho ano de feifeicntos y veinte y fíete, que 
es el pla^o a que fe dcue hazer fu paga, y mas lo que 
fe acoñübra por los porteSjCoftasj riefgos de laco-
ducion del dinero que afsi fe anticipare, y entregare 
en las dichas arcas,feguo las partes dcfde dode fe tra 
seré a dlas^cfconcando lo vno y lo otro del mifmo 
dmero3y que a las perfonas q (iendo a fu cargo la pa*» 
ga, hizicre las dichas anticipaciones,fe lesde cartas 
de pago.y los demás recaudos neccífatioSiafsi del re 
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cíbo del dinero dcliasscomo pot lo qoc tocare a los 
dichos imereffes, y las cofias de fu traida alas arcas 
que fe 1c hizicia buenosgy que eflo fea a toda fatisfa-
cion> y lo í i n í m o fe haga con las perfonas q no fiedo 
a fu cargo la paga hizicren qualefquier amicipacio-
nes,dandolcs las librabas y recaudos neceflarios, pa 
ra que lo que afsi anticiparen con fus intercíTcs, y lo 
que fe les huuicre de dar poc la traida del dinero en 
la forma referidajo cobren a fu pla^o, aflegurando-
lesjquc por ningún cafo fe íes fufpendcra, ni embar
gara, ni pondrá impedimento alguno en ella por mi 
parte: y el dinero q por cfta via fe recogiere en las di 
chas arcas de tres lláucs, mado fe tenga en clfaápoc 
cuita aparte, parahazer dello lo q por cédulas mias 
defpachadas por eífc Conícjo fuere madadorloqual 
es mi voluntad que aísi fe haga, y cüpla folametc en 
vii tud deíla mi cedula,íin ott o recaudq algunoj fin 
que por ello ningunas de las dichas perfonas caiga* 
ni incurran en pena alguna de las cotcnidas en las le 
yes y prcmaticas deftosReinos que dello trata.porq 
para en quanto a efto toca,y por cfta vez lo derogo^ 
quedando en fu fuerza y vigor para en lo dcmas. por 
quato los dichos inicrcíics de ocho por cieto al ano 
ion al mifmo rcfpcto que de ordinario fe pagan a las 
perfonas de negocios q por via de afsiento íc encar • 
gan de las prouifiones de mi feruicio, y tabicn fe les 
fuelen hazer buenas algunas cantidades pot las cof
ias y dilaciondc las cobran(jas,demas délas adealas 
qfe Iesdan,y otras comodidades que fe Ies acoftum 
bran hazer, y os relieuo, y relieuo a todas las dichas 
perfonas que hizicren las dichas anticipaciones de 
qualquicr cargo.o culpa que por ello os pueda, y Ies 
pueda fer imputado.Fecha cnMadtid a diez y feisde 
Otubre de mil y íeifcictos y veinte y fíete años. Y O 
E L REY. Por mandado del Rey nueftto fenor.Mi-
gucldc Ypcnarticta. 
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